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Corresp. Expte. D-00517/07.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANtJS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

flMII'a7 ..jt  J L,i i.'i..., r I 

iculo-10:- Reconócese de legitimo abono y autonzase el pago de la suma 
total de $ 498,68.- (PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 
681100) a favor dei agente MARCELO FRANCISCO CRUPI - Legajo N° 

+ fr 

	

	18.507/3 - O. N. 1. . N° 22.265.546 en concepto de Bonificación por 
Antigüedad y S. A. C. correspondiente al año 2004, conforme se detalla en 
concepto de.-- 

J. 1 
e

J.1 - SJ.07 - U.EJ.14 — AC.C.01  

Partida Denominación 	 Total $  
1.1.3 Ret. Que no hacen al cargo 04 	$460,32 
1.1.4 S.A.C. 	 , 	 $ 38,36  
Total 	 $498,68 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indica a continuación, 
que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indica: 

Jubilación $ 64,44 
Jubilación s 1 S. A. C. $ 537 $ 69,81 
LO.M.A. $ 22,10 
l.aM.A.s/S.A.C. $. 1.84 $ 23,94 
Sindicato Cta. Af. $ 6,90 
Sindicato Cta. 5 / S. A. C. $ 0,58 $ 7,48 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias eh concepto de Contribución Patronal 
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ANDRA F. PLACANICA 
DIVISIÓN RECOPILACIÓN de 
ZAS . DECRETOS, RESOLUCIONES 

y DISPO1('s 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

ííi Viso 

CARLOS  IG!1. 	ERRANDEZ 
AR?J 

HONORARLE cffl EJO DELIBERANTE 

OSCHINO 
LF4IL 

IJUNUUAH CUEJU LJELJI!APlII 

Y 

Corresp. Expte. 0-00517107.- H .C. O 

Partida 	Denominación 	 Total $ 
1.1.6.1 	1. P. S. 	 $ 	59,84 
1.1,6.2 	I.O.M.A. 	 $ 	23,4 
1.1.6.4 	A. R. T. 	 $ 	4,28 

Artículo-2":-Impútese el importe reconocido en el artículo precedente, de acuerdo al 
detalle que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 2004.- 

J SJ U.E.J.. 	AC.C, concepto 
1 07 14 01 Bonlí. Antig 04 $ 460,32 
1 07 14 01 SAO. $ 	3S36 
1 07 14 01 1. P. S. $ 	59,84 
1 07 14 01 1.0.M.A. $ 	23,94 exceso 
1 07 14 01 A. R. T. $ 	4,28 

Articulo-30:- Autorizase a compensar los excesos que se produzcan en las partidas 
anteriores, con economías registradas al cierre del Ejercicio 2004 

ulo-41:-Registrese la deuda reconocida en el artículo 1° debitando la cuenta 
rn 	312100000 «Resultado de Ejercicios Anteriores" y acredítándose la cuenta 

211310000 	'Sueldos y Salarios a Pagar" $ 498,68.- y  211320000 
"Contribuciones Patronales a Pagar" por la suma de $ 88,06. 

Artículo-5:-Comuníquese, etc. - 

SALA DE SESIONES. Lanús, 05 de octubre de 2007.- 
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